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Cipolletti, 20 de enero de 2026

Atento la naturaleza de las presentes y conforme lo dispuesto por el Art. 19 de la L.O.

habilítese la feria judicial.-

I.-VISTO: Que llegan las presentes actuaciones remitidas por el Juzgado de Paz

de Gral Fdez Oro, en virtud de la denuncia que formulara el Sr.  J.C.C., caratuladas

como "C.J.C. C/ V.D. S/VIOLENCIA", (Expte. N° FO-00014-JP-2026); y 

II.- CONSIDERANDO: Que  Analizados los términos de la misma, se

advierte que los hechos acontecidos no encuadran en una situación de

violencia familiar que amerite su tratamiento por la presente vía.

Esto, habida cuenta que el objetivo de las leyes proteccionales (Ley 3040), es la

adopción de medidas provisorias tendientes a hacer cesar la situación de violencia o

riesgos en que se encuentren involucradas las partes, siempre que la realidad denunciada

encuadre en el concepto de violencia, tipificado como "...el desarrollo de conductas que

provocan daño a partir del afianzamiento de roles de dominación entre las personas que

integran la familia..." (art. 6 de la ley 3040 y su modificatoria).

Así las cosas, del análisis de lo acontecido, las conductas denunciadas no

encuadran en los términos previstos por la normativa indicada constitutivos de la

"violencia familiar", no resultando manifiesto el afianzamiento de los roles "dominante-

dominado", fundamental de las relaciones viciadas por la violencia.

Respecto a lo solicitado por el  denunciante respecto a la Sra. M.M., siendo que

no guardan entre sí relación que quede encuadrada en el concepto de familia establecido

por la Ley D3040 en su art. 7.

El mismo establece: "FAMILIA:  A los efectos de la aplicación de esta ley

quedan comprendidos los actos de violencia en la familia cometidos entre: a) Cónyuges,

ex cónyuges, convivientes o ex convivientes o personas que hubieran procreado hijos en

común legalmente reconocidos, aunque no hubieran convivido. b) Ascendientes,

descendientes, colaterales o hermanos/as aunque no convivan. c) Personas que cumplan

funciones asociadas a los roles parentales o contribuyan a la crianza de los hijos de su

pareja, en forma temporaria o permanente. d) Personas que mantengan o hayan

mantenido relaciones consensuales íntimas, de noviazgo, de pareja o similares. e)
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Personas que habiten en el mismo hogar en forma permanente o temporaria y se

encuentren en una situación de dependencia".

Por ello, RESUELVO:

1) Ratificar lo dispuesto por la Sra. Jueza de Paz y Desestimar las denuncia

radicada por el Sr.  J.C.C., toda vez que los hechos denunciados no encuadran en las

previsiones efectuadas por la Ley de Violencia Familiar 3040 (y su modificatoria),

debiendo a los fines pretendidos acudir a la vía judicial pertinente, en torno a sus

pretensiones, mediante asistencia letrada. 

2) HÁGASE SABER al denunciante que a fin de obtener asesoramiento sobre la

temática, en caso de carecer de recursos para afrontar un abogado particular, podrá

requerir asistencia letrada al Centro de Atención para la Defensa Pública (CADeP),

presentándose en horario de atención al público, de Lunes a Viernes de 7:30 hs a 13:30

hs. en la mesa de entrada del C.A.DE.P sita en calle Roca 599 1° PISO, TEL FIJO

5678300 INTERNOS 100 Y 110, WHATSAPP 0299-156311684, a fin de solicitar el

turno para el asesoramiento pertinente. 

3) Regístrese y notifíquese al denunciante.

En caso que la cédula dirigida a la denunciante arroje resultado negativo, líbrese

oficio a la Comisaría correspondiente al último domicilio conocido a fin que tenga a

bien dar con su paradero, y proceda a notificarla de lo dispuesto en autos, informando

en el término de cinco (5) días el resultado de la diligencia.

Asimismo, y de así corresponder, facúltese  a OTIF a notificar lo dispuesto en forma

telefónica y/o por correo electrónico.

Cúmplase con los despachos, por OTIF.

4) Firme, archívense.-

 

Dra. Marissa L. Palacios

Jueza de Feria

 

 


